
 

 
 
 

AVISO 
 

LA OFICINA DE CONTROL FISCAL PARTICIPATIVO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
Con el fin de garantizar el principio de publicidad en la atención del requerimiento 
461-2022 con radicación en ventanilla única 100024422022, la cual fue publicada 
en la red social Twitter se procede a publicar el presente AVISO conforme lo indica 
el artículo 69 del CPACA. Por lo anterior, se comunica la respuesta directa dada al 
denunciante a través de oficio No. 0700.23.01.22.1060 del 19 de octubre de la 
presente anualidad relacionada con: 

 

“(…) “Mantenimiento y pintura de Juegos Infantiles ubicados en el barrio santa 
Anita del Municipio de Santiago de Cali. (…)” 

 
La precitada respuesta se estructuró en los siguientes términos: 

 
 

Señores 
TWITTER 
Usuario 
@Informesaudito1 
Ciudad 

 
 

Asunto: Requerimiento N°461-2022 acumulación de evidencia del Requerimiento 
422-2022. 

 
 

Cordial saludo. 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC recibió traslado de denuncia 
realizada por la Contraloría Departamental del Valle del Cauca identificado con 
CACCI 3267 presentada a través de la red social Twitter-usuario @informesaudito1 
enunciando presuntas irregularidades en el “Mantenimiento y pintura de Juegos 
Infantiles ubicados en el barrio santa Anita del Municipio de Santiago de Cali. 

 
Analizada la denuncia se da traslado a la Dirección Técnica ante el Sector Educación 
de este órgano de control por acumulación de evidencia del requerimiento 422-2022 
mediante oficio No. 0700.23.01.22.1059 del 19/10/2022, quien es la competente de 
dar respuesta definitiva y de fondo a su derecho de petición, conforme al artículo 
70de la Ley 1757 de 2015. 



 

Página 2 de 2 
 
 

 

De esta manera finalizó la respuesta. 
 

En constancia se fija el presente Aviso por cinco (5) días en la página web de la 
entidad siendo las 10:00 a.m. del día 20 de octubre de 2022 

 
En constancia se desfija el presente Aviso siendo las 5:30 p.m. del 27 de octubre 
2022. 

 

Atentamente, 

 
 
 

 
EMILIANO GUARNIZO BONILLA 
Jefe Oficina Control Fiscal Participativo 

 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Diego Fernando Bedoya Lozada Auditor Fiscal I 

 

 
Revisó Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Aprobó Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 



 

 
 
 

 

0700.23.01.22.1059 
Santiago de Cali, octubre 19 de 2022 

 
 

Doctor 
JHON VANEGAS LUJAN 
Director Técnico ante Educación 
dteducacion@contraoriacali.gov.co 
Ciudad 

 
 
 

Asunto: Traslado requerimiento N°461-2022 acumulación de evidencia del 

Requerimiento 422-2022. 

Cordial saludo. 

 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC recibió traslado de denuncia 
realizada por la Contraloría Departamental del Valle del Cauca identificado con 
CACCI 3267 presentada a través de la red social Twitter-usuario @informesaudito1 
enunciando presuntas irregularidades en el “Mantenimiento y pintura de Juegos 
Infantiles ubicados en el barrio santa Anita del Municipio de Santiago de Cali. 

 
Teniendo en cuenta que es necesario verificar técnicamente lo denunciado por el 
peticionario referente al contrato N°4162.010.26.1.3856 de 2021 se procede a 
determinar el traslado del requerimiento a la Dirección Técnica a su cargo, para que 
emita la respuesta definitiva al mismo, durante los siguientes seis (6) meses 
posteriores a la recepción del requerimiento 422-2022 conforme lo establecido en 
el parágrafo primero del artículo 70 de la Ley 1757 de 2015. 

 

Del presente traslado se envía copia al peticionario para que conozca a quien se 
le dirigió su petición y su despacho le dará respuesta de fondo a la misma. 

 
Solicitamos complementar el diligenciamiento del formato SIPAC, mantenerlo 
actualizado y cerrarlo una vez que tenga el informe final de auditoría. 

mailto:dteducacion@contraoriacali.gov.co
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Se adjunta copia de la mencionada petición, contentivo en cuatro (04) folios. 

Atentamente, 

 

EMILIANO GUARNIZO BONILLA 
Jefe Oficina Control Fiscal Participativo 

 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Diego Fernando Bedoya Lozada Auditor Fiscal I 

 

 
Revisó Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Aprobó Emiliano Guarnizo Bonilla Jefe Oficina Control Fiscal Participativo  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 


